
SECRE1ARÍA GENERAL TCE 
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 14 DE JUNIO DE 2016 A LAS 11H30. 

RESOLUCIÓN No. 464-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria 
No. 291, de 18 de mayo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 465-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria 
No. 292, de 18 de mayo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 466-14-06-2016: Aprobar, con las observaciones de forma presentadas por el 

doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el Acta de la sesión 
extraordinaria No. 293, de 7 de junio de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 467-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 

extraordinarias Nos. 294, de 7 de junio de 2016; y, 295, de 8 de junio de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 468-14-06-2016: Dar por conocido y aceptar el contenido del Memorando Nro. 

TCE-SG-2016-0283-M, de 13 de junio de 2016, suscrito por el doctor Guillermo Falconí Aguirre y 

autorizar que el señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral realice las gestiones que sean 

necesarias para el reintegro del servidor a su institución de origen. 

RESOLUCIÓN No. 469-14-06-2016: Dejar constancia de su reconocimiento y agradecimiento al 
doctor Guillermo Falconí Aguirre por sus valiosos servicios y aportes en beneficio de la institución 
y la democracia en el Ecuador durante sus funciones como Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 470-14-06-2016: Disponer que la abogada Jenny Layo Pacheco, Prosecretaria 

del Organismo, se encargue de la Secretaría General desde el 21 de junio de 2016 al 30 de junio 
de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 471-14-06-2016: Aprobar, por unanimidad, la designación de la abogada lvonne 

Coloma Peralta en calidad de Secretaría General, quien se incorporará a sus funciones a partir del 
1 de julio de 2016. 
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